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PROCESO GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD  PARA CONTRATOS DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES O PROFESIONALES DE INSTRUCTORES 

De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 
y el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del 
Decreto 1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 
1150 de 2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 
2.8.4.4.5 y subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, el 
Centro de Gestión Agroempresarial del Oriente  del SENA Regional Santander, requiere 
contratar los servicios personales y/o profesionales para atender la necesidad que a continuación 
se describe: 

1. Justificación de la necesidad de la contratación:

El SENA es un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, 
encargado de cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y 
técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional 
integral, para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que 
contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del país, como lo establece la Ley 119 
de 1994. 

OBJETO: 

Servicios personales de carácter temporal para la orientación en la 
formación titulada, complementaria y virtual según los modelos 
formativos establecidos por el Centro de Gestión Agroempresarial del 
Oriente SENA Regional Santander. (Como se relaciona en el Anexo 
2 Plan de contratación de Instructores adjunto) 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Para cada contrato se especifica la Formación en el Anexo 2 Plan de 
contratacion de instructores, de conformidad con el área o 
competencia a desarrollar. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Para cada contrato se especifica la Experiencia  en el Anexo 2 Plan 
de contratacion de instructores, de conformidad con el área o 
competencia a desarrollar. 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO: 

Se fija como valor total para los nueve (9) contratos  la suma de 
noventa y seis millones ciento setenta y nueve mil trescientos cuarenta 
pesos M/Cte. ($96.179.340,oo); cada uno de los contratos será el 
resultado de multiplicar el No. de meses y días a contratar por costo 
honorario mes según como se indica en el Anexo 2. plan de 
contratación de instructores, pagaderos de forma mensual de 
acuerdo a los honorarios asignados a cada contratista. 

PLAZO: 
Para cada uno de los contrato se especifican las fechas previstas de 
inicio y terminación en el Anexo 2. Plan de contratacion de 
instructores, sin exceder el calenderario académico 2022. 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: Jurisdicción del Centro  de Gestión Agroempresarial del Oriente. 

SUPERVISOR: Martha Rueda Moneada, Coordinadora Académica del Centro  o 
quien designe el ordenador del pago 

ORDENADOR DEL 
PAGO:  Miguel André Pardo Cepeda,  Subdirector 
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De conformidad con el artículo 25 del Decreto 249 de 2004, los Centros de Formación son las 
dependencias responsables de la prestación de los servicios de formación profesional integral, 
los servicios tecnológicos, la promoción y el desarrollo del empresarismo, la normalización y 
evaluación de competencias laborales, en interacción con entes públicos y privados y en 
articulación con las cadenas productivas y los sectores económicos. 

El artículo 27 del Decreto 249 de 2004 señala las funciones que deben desarrollar las 
Subdirecciones de Centro para planear, programar y ejecutar todos los procesos mencionados 
anteriormente, entre ellas "Administrar y ejecutar los procesos de contratación" del Centro.  Que 
los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza 
intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la 
Entidad Estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. 
La Entidad Estatal, para la contratación de trabajos artísticos que solamente puedan 
en¬comendarse a determinadas personas naturales, debe justificar esta situación en los estudios 
y documentos previos. (…)”. 

Cumpliendo con nuestra misión que es "El SENA está encargado de cumplir la función que le 
corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y técnico de los trabajadores 
colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, para la incorporación y 
el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, 
económico y tecnológico del país (Ley 119/1994)." 

Por otra parte, en los Lineamientos del Plan de Acción el SENA estableció orientar formación 
titulada y complementaria presencial y virtual como una de las herramientas para el 
fortalecimiento de la población colombiana. 

El objeto de la contratación es tener la disponibilidad de los profesionales requeridos en el rol de 
instructor para ejecutar las acciones de formación de los diferentes programas de formación que 
brinda nuestro Centro, así mismo para atender el derecho a la educación gratuita que tenemos 
todos los colombianos. 

Las razones que sustentan esta necesidad de contratar servicios personales y/o profesionales 
son: 

a. El centro solo tiene en su planta de 27 personas en el cargo de instructor, las cuales 
ya tienen carga académica completa.

b. Por otra parte, que el Centro tiene la necesidad de poner en marcha los programas 
de formación titulada, complementaria  y virtual en ejecución; además, es necesario 
atender la oferta que se ha programado para la vigencia 2022.

c. Como consecuencia de lo anterior, se requiere la contratación del personal necesario 
con los conocimientos técnicos descritos en el Anexo 2 Plan de Contratación de 
instructores.

d. El plazo determinado para los respectivos contratos ha sido definido de acuerdo con 
las necesidades de programación académica identificadas en la presente vigencia 
para el Centro se requiere la contratación de nueve (09) instructores, lo cual se 
encuentra especificado en el Anexo 2 – Plan de contratación de instructores adjunto 
al presente estudio.

e. Estos instructores atenderán los requerimientos del centro en materia de formación 
titulada, complementaria, virtual, que han sido concertados con cumunidades y 
organizaciónes especificamente para esta vigencia 2022, tales como Manipulación de
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Alimentos, Cocina Básica Nivel1, Avanzado Trabajo Seguro En Alturas, Técnicas de 
Corte de la Madera para Producto Artesanal, Atención y Servicio al Cliente, 
Comportamiento Emprendedor, Elaboración Del Plan De Mercadeo, Humanización de 
los Servicios de Salud, Informática: Microsoft Word, Excel E Internet, Ingles 
Intermedio- Nivel 2, Tratamiento Primario de Residuos Sólidos, Aplicación de 
Estrategias para la Atención de Personas con Discapacidad, Artesanías, Elaboración 
de Accesorios en Bisutería con Identidad Regional, Confección Industrial de Ropa 
Exterior, Básico en Ganadería y Especies Menores, Aplicación de Buenas Prácticas 
en Turismo Sostenible para Guías de Turismo., que se pueden identificar con claridad 
en el Anexo 2 – Plan de contratación de instructores adjunto al presente estudio, en 
particular en la columna A “Área”. 

De acuerdo con lo anterior y una vez realizado lo determinado en el Decreto 371 del 8 de abril 
de 2021 en su artículo 3 “Las entidades que hacen parte del Presupuesto General de la Nación 
deben realizar una revisión previa y rigurosa de las razones que justifiquen la contratación de 
personal para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión” y la Circular SENA 
No. 120 del 7 de julio de 2020, firmada por el Director General en la cual se menciona que la 
contratación de prestación de servicios debe realizarse únicamente con relación al personal 
indispensable para suplir actividades donde la planta de personal es insuficiente, por lo tanto, el 
Centro de Gestión Agroempresarial del Oriente requiere para la vigencia 2022 de nueve 
(09) instructores, ya que no existe personal de planta suficiente,   para apoyar  la orientación 
en la formación titulada, complementaria y virtual según los modelos formativos establecidos 
por el Centro. 

Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada al Centro de Gestión Agroindustrial del Oriente, la 
alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es 
mediante la celebración de contratos de prestación de servicios personales con personas 
naturales, que estén en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestren la 
idoneidad y la experiencia directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se 
indican en este documento, lo anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 
que establece: “Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales 
para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. 
Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no 
puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún 
caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el 
término estrictamente indispensable”. 

2. Obligaciones Específicas:

1. Preparar, orientar, desarrollar y apoyar procesos de aprendizaje en cualquiera de las
estrategias de respuesta institucional para los diferentes grupos poblacionales objeto de
Formación Profesional Integral.

2. Dar cumplimiento estricto a los Manuales del Sistema Integrado de Gestión y demás normas
que regulan la Formación Profesional Integral en el SENA y además a entregar
oportunamente las listas de aprendices inscritos, seleccionados, las planillas debidamente
diligenciadas y demás documentos requeridos por la Gestión de Centros y Registro y
Certificación

3. Evaluar el proceso de aprendizaje, las estrategias, el medio ambiente, el rendimiento
académico de los aprendices y diligenciar oportunamente los formatos correspondientes.
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4. Participar en procesos de promoción de los programas de Formación Profesional Integral,
servicios y actividades de divulgación tecnológica programados por el Centro.

5. Rendir oportunamente los informes requeridos sobre las acciones encomendadas y los
productos resultantes de procesos de Formación Profesional.

6. Responder por la integridad y buen uso de materiales, equipos y demás elementos de la
institución puestos bajo su cuidado para desarrollar labores propias de su cargo.

7. Reportar en el sistema Sofía Plus en un plazo máximo de 5 días hábiles, todas las actividades
que de acuerdo con los procesos que son de su responsabilidad, garantizando la calidad de
la información y su coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los juicios
evaluativos; Creación de rutas y asociación de aprendices; Registro de juicios evaluativos
del reconocimiento de aprendizajes previos; Comunicar al Coordinador Académico
oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y hallazgos en el
registro de la información

8. Hacer cumplir  con el reglamento del aprendiz.
9. Hacer seguimiento y evaluar la etapa productiva de los aprendices que les sean asignados

para dicho fin.
10. Custodiar, organizar y archivar los documentos producidos por la dependencia.
11. Cumplir con las normas de bioseguridad y reglamentos e instrucciones del Sistema de

Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo del SENA, según la normatividad vigente
12. Las demás que se requieran para el cumplimiento del contrato y que sean concertadas con

la supervisión del contrato.

3. Identificación del Contrato a Celebrar:

El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 
teniendo en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 
de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 

De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación 
laboral ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término 
estrictamente indispensable. 

4. Competencias Técnicas y Personales:

La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y 
experiencia relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas 
relaciones interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la 
información y de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 

5. Domicilio Contractual:

El domicilio contractual será la ciudad de Vélez, Santander 

6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:

EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) 
del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 
de 2015, se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  

7. Justificación valor del contrato:
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El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, 
la formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en 
concordancia con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el 
Plan Anual de Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   

Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación 
expedida por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción 
del objeto y obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a 
la seguridad social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios 
para el pago.   

En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes 
al domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos 
que cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 

8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:

Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento 
del contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al 
futuro contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

9. Garantías que debe asumir el contratista:

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento 
sobre el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 
1 del Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del 
contrato y cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los 
siguientes amparos: Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los 
perjuicios derivados de a) incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento 
es imputable al contratista; b) El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el 
incumplimiento es imputable al contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas 
parciales de la obra, cuando el contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las 
multas y de la cláusula penal pecuniaria. 

10. Supervisión:

La supervisión del contrato estará a cargo de: Martha Rueda Moneada, Coordinadora Académica 
del Centro  o quien designe el Ordenador del Pago.  

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el 
cargo, sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el 
ordenador del pago  designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación contractual y 
la nueva designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II.  

11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___
12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X__  NO______
13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:
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De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario 
que la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  

14. Análisis del Sector:

De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración 
de Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un 
contrato de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y 
de las condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, 
conforme a lo indicado en la primera parte del presente documento. 

14.1 Idoneidad y experiencia. 

De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia que serán allegados por los futuros 
contratistas, se procedrá con el análisis y verificación de los documentos y en consecuencia se 
certificará y anexará al presente estudio previo el cumplimiento de su idoneidad y experiencia 
para la respectiva suscripción del contrato. 

14.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 
permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo 
vínculo contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la 
entidad contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que 
desdibuja el concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la 
Constitución Política que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 
total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas 
Cortes, pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de 
gestión y normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter 
permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en 
diferentes materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones 
son similares a las que aquí se pretende contratar. 

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, 
las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, el Subdirector del Centro de Gestión 
Agroempresarial del Oriente establece que el futuro contratista cumple con los requisitos 
señalados anteriormente.  

14.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información suministrada por el Departamento Administrativo de la 
Función Pública y la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, a 31 
de octubre de 2020, las entidades públicas contaban con 392.468 contratistas prestadores de 
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servicios profesionales, de los cuales cerca del 30% estaban vinculados con entidades del orden 
nacional y 70% con entidades del orden territorial. 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 
en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

No. y año Contratista Objeto del contrato Plazo 
Valor contrato 
y forma de 
pago 

Modalidad de 
selección 

CO1.PCCNTR.799230 
DEL 2019 

DIOSELINA 
LAZARO 
SANCHEZ 

PRESTACION DE SERVICIOS 
PERSONALES DE CARACTER 
TEMPORAL PARA DESARROLLAR 
PROGRAMAS DE FORMACION 
TITULADA Y COMPLEMENTARIA 
EN AREA DE CONFECCIONES EN 
EL CENTRO DE GESTION 
AGROEMPRESARIAL DEL ORIENTE 

SEIS (6) 
MESES 

$ 15.913.500 

(honorarios 
mensuales) 

Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR.800720 

DEL 2020 

YONATAN 
ENRIQUE 
VARGAS 
PULIDO 

PRESTACION DE SERVICIOS 
PERSONALES DE CARACTER 
TEMPORAL PARA DESARROLLAR 
PROGRAMAS DE FORMACION 
TITULADA Y COMPLEMENTARIA 
EN AREA DE DEPORTES EN EL 
CENTRO DE GESTION 
AGROEMPRESARIAL DEL ORIENTE 

DIEZ (10) 
MESES 

$34.505.000 

(honorarios 
mensuales) 

Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR.1316422 
DEL 2020 

DIOSELINA 
LAZARO 
SANCHEZ 

Prestación de servicios 
personales de caracter temporal 
para desarrollar los programas de 
formación titulada y 
complementaria en el área de 
confecciones del Centro de 
Gestión Agroempresarial del 
Oriente. 

DIEZ (10) 
MESES Y 
DOCE (12) 
DÍAS 

$36.972.000 
(honorarios 
mensuales) 

Contratación 
Directa 

Se expide en Vélez, a los dos (02) días del mes de septiembre de 2022. 

MIGUEL ANDRÉ PARDO CEPEDA 
Subdirector 

Reviso: Javier González Franco – Coordinador Grupo Apoyo Administrativo CGAO 



Versión: 01

Código: 
GFPI-F-139

 Nombre: 
 Teléfono:  IP 74145 

DURACION DEL 
PROGRAMA

LECTIVA

MESES DIAS PERFIL DEL INSTRUCTOR

SANTANDER-CGAO COMPLEMENTARIA INGLES INTERMEDIO- NIVEL 2-51240000

INTERACTUAR EN LENGUA INGLESA DE FORMA ORAL 
Y ESCRITA DENTRO DE CONTEXTOS SOCIALES Y 
LABORALES SEGÚN LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS
POR EL MARCO COMÚN EUROPEO DE REFERENCIA 
PARA LAS LENGUAS

PS 2 3 0 15/09/2022 15/12/2022 3.661.650            21.969.900 48 HORAS

ALTERNATIVA 1: TÍTULO TÉCNICO PROFESIONAL EN CUALQUIER NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO.
NIVEL DE LENGUA MÍNIMO B2 EN CADA HABILIDAD DE ACUERDO AL MCER. LOS EXÁMENES ADMITIDOS DEBEN 
CORRESPONDER A LA LISTA DE EXÁMENES APROBADOS POR LA NTC 5580 - 2011 (ICONTEC-MEN) Y TENER UNA 
VIGENCIA DE 2 AÑOS.  ALTERNATIVA 2: TÍTULO TECNÓLOGO EN CUALQUIER NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO.  
NIVEL DE LENGUA MÍNIMO B2 EN CADA HABILIDAD DE ACUERDO AL MCER. LOS EXÁMENES ADMITIDOS DEBEN 
CORRESPONDER A LA LISTA DE EXÁMENES APROBADOS POR LA NTC 5580 - 2011 (ICONTEC-MEN) Y TENER UNA 
VIGENCIA DE 2 AÑOS.  ALTERNATIVA 3: TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN CUALQUIER NÚCLEO BÁSICO DE 
CONOCIMIENTO. NIVEL DE LENGUA MÍNIMO B2 EN CADA HABILIDAD DE ACUERDO AL MCER. LOS EXÁMENES 
ADMITIDOS DEBEN CORRESPONDER A LA LISTA DE EXÁMENES APROBADOS POR LA NTC 5580 - 2011 (ICONTEC-MEN) 
Y TENER UNA VIGENCIA DE 2 AÑOS. EXPERIENCIA: ALTERNATIVA 1: TREINTA Y SEIS  (36) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADOS CON LA DOCENCIA DE LENGUA EXTRANJERA.
ALTERNATIVA 2: TREINTA (30) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADOS CON LA DOCENCIA DE LENGUA 
EXTRANJERA. ALTERNATIVA 3: VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADOS CON LA DOCENCIA DE 
LENGUA EXTRANJERA.

SANTANDER-CGAO TITULADA VIRTUAL TG EN DISTRIBUCIÓN FÍSICA 
INTERNACIONAL VIRTUAL

3226 - COMPRENDER TEXTOS EN INGLÉS EN 
FORMA ESCRITA Y AUDITIVA PS 1 3 0 15/09/2022 15/12/2022 3.661.650            10.984.950

ALTERNATIVA 1: TÍTULO TÉCNICO PROFESIONAL EN CUALQUIER NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO.
NIVEL DE LENGUA MÍNIMO B2 EN CADA HABILIDAD DE ACUERDO AL MCER. LOS EXÁMENES ADMITIDOS DEBEN 
CORRESPONDER A LA LISTA DE EXÁMENES APROBADOS POR LA NTC 5580 - 2011 (ICONTEC-MEN) Y TENER UNA 
VIGENCIA DE 2 AÑOS. 
ALTERNATIVA 2: TÍTULO TECNÓLOGO EN CUALQUIER NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO. 
NIVEL DE LENGUA MÍNIMO B2 EN CADA HABILIDAD DE ACUERDO AL MCER. LOS EXÁMENES ADMITIDOS DEBEN 
CORRESPONDER A LA LISTA DE EXÁMENES APROBADOS POR LA NTC 5580 - 2011 (ICONTEC-MEN) Y TENER UNA 
VIGENCIA DE 2 AÑOS.  ALTERNATIVA 3: TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN CUALQUIER NÚCLEO BÁSICO DE 
CONOCIMIENTO. NIVEL DE LENGUA MÍNIMO B2 EN CADA HABILIDAD DE ACUERDO AL MCER. LOS EXÁMENES 
ADMITIDOS DEBEN CORRESPONDER A LA LISTA DE EXÁMENES APROBADOS POR LA NTC 5580 - 2011 (ICONTEC-MEN) 
Y TENER UNA VIGENCIA DE 2 AÑOS.
EXPERIENCIA: ALTERNATIVA 1: TREINTA Y SEIS  (36) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADOS CON LA DOCENCIA DE 
LENGUA EXTRANJERA.
ALTERNATIVA 2: TREINTA (30) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADOS CON LA DOCENCIA DE LENGUA 
EXTRANJERA.
ALTERNATIVA 3: VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADOS CON LA DOCENCIA DE LENGUA 
EXTRANJERA.

SANTANDER-CGAO COMPLEMENTARIA CUIDADO  DE LA SALUD MENTAL EN 
LOS ENTORNOS  DE LA VIDA-33130224

PROMOCIONAR ACCIONES DE SALUD DE 
ACUERDO CON LA NORMATIVA DE SALUD 
PÚBLICA

PS 1 3 0 16/09/2022 16/12/2022 3.661.650            10.984.950 48 HORAS PROFESIONAL EN PSICOLOGÍA, MÍNIMO 24 MESES DE EXPERIENCIA EN PROGRAMAS DE SALUD MENTAL
MÍNIMO 12 MESES DE EXPERIENCIA DOCENTE.

SANTANDER-CGAO COMPLEMENTARIA HERRAMIENTAS AVANZADAS DE HOJA 
DE  CALCULO-22810249

APLICAR HERRAMIENTAS OFIMÁTICAS, REDES 
SOCIALES Y COLABORATIVAS DE
ACUERDO CON EL PROYECTO A DESARROLLAR

PS 2 3 0 19/09/2022 18/12/2022 3.661.650            21.969.900 40 HORAS 
TECNOLOGO O PROFESIONAL EN TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN, 12 MESES 
DE EXPERIENCIA CERTIFICADA EN EL MANEJO DE LOS PROGRAMAS OBJETO DEL PROGRAMA, 12 
MESES DE EXPERIENCIA DOCENTE. 

SANTANDER-CGAO Auxiliar PRODUCCIÓN DE CAFÉ-723112 REALIZACION DEL MANEJO INTEGRADO DE 
ENFERMEDADES PS 1 2 8 10/10/2022 16/12/2022 3.661.650            8.299.740

EL PROGRAMA REQUIERE DE UN EQUIPO DE INSTRUCTORES TÉCNICOS, CONFORMADO POR: 
ADMINISTRADOR DE EMPRESAS AGROPECUARIAS Y/O INGENIERO AGRÓNOMO Y/O TECNÓLOGO EN 
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS BANANERAS Y/O TÉCNICO EN PRODUCCIÓN DE CAFÉ. 
PROFESIONALES Y /O TECNÓLOGOS EN ÁREAS AFINES CON EXPERIENCIA ACREDITADA EN EL SECTOR  
MÍNIMO 24 MESES DE VINCULACIÓN LABORAL CON EL ÁREA DE SU PROFESIÓN . DOCE (6) MESES EN 
LABORES DE DOCENCIA

SANTANDER-CGAO Operario PRODUCCION MINERA
ARRANCAR MINERALES O ROCA CON MARTILLO 
PICADOR EN EXPLOTACIONES
MINERAS

PS 1 3 16/09/2022 16/12/2022 3.661.650            10.984.950

TECNÓLOGO EN SUPERVISIÓN DE LABORES MINERAS, TECNÓLOGO EN MINERÍA BAJO TIERRA, 
INGENIERO DE MINAS, INGENIERO EN MINAS, INGENIERO DE MINAS Y METALURGIA. DOS AÑOS (2) DE 
EXPERIENCIA EN MINERÍA SUBTERRÁNEA
SEIS (6) MESES DE EXPERIENCIA EN LABORES DE FORMACIÓN O DOCENCIA

SANTANDER-CGAO COMPLEMENTARIA TRATAMIENTO PRIMARIO DE 
RESIDUOS SOLIDOS-93240137

RECUPERAR LOS RESIDUOS POTENCIALMENTE 
RECICLABLES SEGÚN PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS Y NORMATIVIDAD VIGENTE.

PS 1 3 0 16/09/2022 16/12/2022 3.661.650            10.984.950 60 HORAS 

INGENIERO AMBIENTAL, SANITARIO, ECÓLOGO, AGRO ECÓLOGO, BIÓLOGO, LICENCIADO EN BIOLOGÍA 
Y/O CIENCIAS AFINES, OTROS PROFESIONALES CON POSGRADOS EN SISTEMAS DE GESTIÓN 
AMBIENTAL, INGENIERÍA AMBIENTAL, SANEAMIENTO, O TEMAS AFINES. MÍNIMO 12 MESES DE 
EXPERIENCIA DE DESEMPEÑO EN SISTEMAS DE GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS. 12 MESES DE 
EXPERIENCIA DOCENTE. 

9 96.179.340

LUGAR NIVEL NOMBRE DEL PROGRAMA
(TE-TP-TGO)

Subdirector del Centro de Gestión Agroempresarial del Oriente

 FECHAS PREVISTAS PARA LA 
CONTRATACIÓN COSTO 

HONORARIO MES
COSTO TOTAL 
HONORARIOS

COSTO 
HONORARIO MES

COSTO TOTAL 
HONORARIOS OBSERVACIONES

Inicio
 (D-M-A)

Terminación
(D-M-A)

PROFESIONALES

ANEXO 2: PLAN DE CONTRATACIÓN DE INSTRUCTORES  -  APOYOS ADMINISTRATIVOS Y OTROS PERFILES RELACIONADOS CON LA FORMACIÓN PROFESIONAL

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL

 ELABORADO POR:   

SEGUNDO SEMESTRE

PERIODO : AÑO 2022
TOPE GLOBAL PROGRAMADO

Miguel André Pardo Cepeda

SALDO  Hanssy Lambraño Brunvig, Martha Rueda Moncada, Vilma Herreño 
% UTILIZADO: 

No. DE MESES Y DIAS A 
CONTRATAR

COMPETENCIA CONTRATO

RECURSOS REGULAR- ASIGNADOS NUEVOS + 

No. CONTRATOS

TECNICOS Y/O TECNOLOGOS



CERTIFICADO DE INCLUSIÓN DE OBJETO EN EL PLAN ANUAL DE 

ADQUISICIONES  

EL SUBDIRECTOR DEL CENTRO DE GESTIÓN AGROEMPRESARIAL DEL ORIENTE 

DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – REGIONAL SANTANDER  

CERTIFICA 

Que una vez revisado el Plan Anual de Adquisiciones para la vigencia 2022, entregado a la 

Dirección Regional Santander, se verificó que la contratación para los Servicios Personales 

se encuentra incluido en éste.     

Para mayor constancia se firma en Vélez. 

_____________________________________________ 

MIGUEL ANDRE PARDO CEPEDA 
Subdirector 

Proyecto y Reviso: Javier González Franco – Coordinador Grupo Apoyo Administrativo CGAO 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA 
EL DIRECTOR DEL SENA REGIONAL SANTANDER 

CONSIDERANDO 

Que el Centro de Gestión Agroempresarial de Oriente SENA - Vélez requiere contratar los 
servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión para ejecutar el objeto y las obligaciones 
descritas en el estudio previo que soportará la futura contratación. 

Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado 
por el Artículo 1º del Decreto 2209 de 1998, articulo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y la 
Resolución No. 054 de 2018;  

Por lo anterior, 
CERTIFICA 

Que revisada la planta de personal de Centro de Gestión Agroempresarial de Oriente  SENA 
– Vélez, lo indicado en las anteriores consideraciones y la justificación realizada por el área o 
dependencia en el estudio previo, en virtud del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, 
esta Dirección acredita la inexistencia de personal suficiente para ejecutar las obligaciones y 
el objeto contractual consistente en: “Servicios personales de carácter temporal para la 
orientación en la formación titulada, complementaria y virtual según los modelos formativos 
establecidos por el Centro de Gestión Agroempresarial del Oriente SENA Regional Santander”.

Por tanto, se presenta una de las causales establecidas en la normatividad vigente, que implica 
la contratación directa del servicio.  

Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las 
normas de contratación que regulan la materia.  

Dada en Bucaramanga, a los dos (02) días del mes de septiembre de 2022. 

ORLANDO ARIZA ARIZA 
Director Regional 

VoBo, Ernesto Acevedo Soto, Coordinador Grupo de Gestión del Talento Humano 

Reviso: Javier González Franco – Coordinador Grupo Apoyo Administrativo CGAO 

Anexo: Estudio Previo y Análisis del Sector 

Firmado digitalmente 
por ORLANDO ARIZA 
ARIZA 
Fecha: 2022.09.12 
19:47:03 -05'00'



GFPI-F-136 V.01 

AUTORIZACION DE CONTRATACION 
DIRECCIÓN REGIONAL SANTANDER 

CONSIDERANDO 

Que el Centro de Gestión Agroempresarial del Oriente de la Regional Santander, requiere contratar 
la prestación de servicios personales de carácter temporal de nueve (09) instructores. 

Que, de acuerdo con certificación expedida por el director regional, en la planta de personal no 
existe personal suficiente y teniendo en cuenta las especiales características y necesidades técnicas 
de la contratación, se requiere contratar la prestación de este servicio. 

Que el Centro de Formación debe velar por el cumplimiento de los requisitos legales de acuerdo con 
la normatividad vigente y aplicable en concordancia con el manual de contratación vigente. 

Que, en virtud de lo anterior, 

AUTORIZA LA CONTRATACION 

Descripción breve de la 
solicitud:  

Servicios personales de carácter temporal para la orientación en la 
formación titulada complementaria y virtual según los modelos 
formativos establecidos por el CGAO SENA Regional Santander. 
(Como se relaciona en el Plan de contratación adjunto 09 instructores) 

Cantidad de contratos: Nueve (09) 
Valor total de la 
contratación: 

noventa y seis millones ciento setenta y nueve mil trescientos 
cuarenta pesos M/Cte. ($96.179.340,oo) 

CDP 1122 del 13 - 01 - 2022
Rubro C-3603-1300-14-0-3603025-02 A
Radicado - NIS  

_________________________________________________ 
ORLANDO ARIZA ARIZA 

DIRECTOR REGIONAL 

Reviso: Javier González Franco – Coordinador Grupo Apoyo Administrativo CGAO 

68-9-2022-025981     2022-02-350521

AUTORIZACIÓN:0839
12/09/2022

Firmado 
digitalmente por 
ORLANDO ARIZA 
ARIZA 
Fecha: 2022.09.12 
19:46:44 -05'00'



TIPIFICACIÓN ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE 
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MATRIZ DE RIESGOS PARA LOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN 
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Seguimiento a la 

ejecución del contrato 
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Errores cometidos por los 

contratistas en la elaboración de 

las actas y/o cuentas que 

ocasionan demoras en su 

radicación. 

 
 

Demora en los pagos que puede 

afectar el desarrollo normal del 

contrato 
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Revisión de documentos radicados 

por el Contratista para solicitar los 

ajustes correspondientes. 
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Registro en la lista de 

verificación que debe 

realizar el supervisor 

 

 
Durante la 

ejecución 
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Falta de publicidad en los 

procesos de contratación y en el 

seguimiento de la supervisión o 

interventoría. 

 
 

 
No cumplimiento del principio de 

publicidad 
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Verificación de documentos 

publicados dentro del proceso 

contractual 
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Diligenciamiento de la 

lista de chequeo del 

procedimiento respectivo. 
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Liquidación del contrato de 

manera inoportuna 

 
 
 

Incumplimiento de la 

normatividad sobre liquidación 

de contratos 
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Seguimiento por parte del 

Supervisor del contrato 
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Seguimiento a la 

ejecución del contrato 
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Contagio Coronavirus- COVID-

19 

 
 
 
 

 
* Enfermedades del contratista 

que pueden generar 

suspensión y/o liquidación de la 

ejecución contractual. 

 
*Demandas e indemnizaciones 

por incapacitado o muerte del 

contratista 
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El supervisor y contratista del deben 

dar estricto cumplimiento a las 

Resoluciones No. 392 del 25 de 

marzo de 2021, No. 777 del 02 de 

junio de 2021 y No. 1687 del 25 de 

octubre de 2021 expedidas por el 

Ministerio de Salud y Protección 

Social, Por medio de la cual se 

definen los criterios y condiciones 

para el desarrollo de las actividades 

económicas, sociales y del Estado y 

se adopta el protocolo de 

bioseguridad para la ejecución de 

estas 
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Auto reporte de las 

condiciones de salud/ 

Atención a los protocolos 

de bioseguridad. El 

supervisor está obligado 

al seguimiento y 

cumplimiento del 

protocolo de 

bioseguridad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Permanente 

* En todo caso, el área donde nace la necesidad del servicio, es responsable de analizar la contratación a realizar y ajustar la presente matriz de riesgos de acuerdo a su contexto. 
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Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

CENTRO DE GESTION AGROEMPRESARIAL 
DEL ORIENTE-SANTANDER

Fecha y Hora Sistema: 2022-01-13-1:56 p. m.

36-02-00-068-
954610

MHjgonzalf JAVIER  GONZALEZ FRANCOReporte Certificado de Disponibilidad Presupuestal Comprobante

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

Numero: 1222 Fecha Registro: 2022-01-13 Unidad / Subunidad 
ejecutora:

36-02-00-068-954610  CENTRO DE GESTION AGROEMPRESARIAL DEL ORIENTE-SANTANDER

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo: Gasto Uso Caja Menor Ninguno

Valor Inicial: 2.271.085.000,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual.: 2.271.085.000,00 Saldo x 
Comprometer: 2.271.085.000,00 Vr. 

Bloqueado 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

Número: 1222 Fecha Registro: 2022-01-13 Número: Modalidad de 
contratación: Tipo de contrato:

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECURSO
RECURSO SITUAC.

954645  CENTRO DE 
GESTION 
AGROEMPRESARIAL 
DEL ORIENTE-
SANTANDER - 
SERVICIOS 
PRESTADOS A LA 
FORMACION.

C-3603-1300-14-0-3603025-02 ADQUISICIÓN DE 
BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL - 
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL DEL SENA  NACIONAL

Nación 10 CSF

FECHA 
OPERACION

VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

VALOR BLOQUEADO

Total: 2.271.085.000,00 0,00 2.271.085.000,00 2.271.085.000,00 0,00

Objeto: INSTRUCTOR: ATENDER LA CONTRATACIÓN DE INSTRUCTORES PARA ATENDER PROGRAMAS DE FORMACIÓN REGULAR EN TODAS SUS MODALIDADES. RD-68-9-2022-000263

Firma Responsable
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